LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE LEY 

 

PROGRAMA PROVINCIAL DE CONTROL POR SUPERPOBLACIÓN DE PERROS SALVAJES
Artículo 1º - Declárase la superpoblación de perros salvajes en el ámbito de todo el territorio provincial.
Artículo 2º - Entiéndase, a los efectos de la presente ley, como perro salvaje a todo perro sin dueño, sobre el cual no se puedan identificar signos de propiedad, que sean potencialmente peligrosos por sus características raciales y presenten signos de agresividad, sea que encuentre en el ámbito urbano o rural.
Artículo 3º - Créase el PROGRAMA PROVINCIAL DE CONTROL POR SUPERPOBLACIÓN DE PERROS SALVAJES en el ámbito del territorio provincial a los fines de controlar la cantidad de ejemplares en espacios públicos, tales como calles, caminos rurales, rutas provinciales y nacionales, plazas o parques, con el objeto de preservar la salud de las personas, asegurando la sustentabilidad económica y ecológica de la actividad agrícola y ganadera y el ecosistema en general.

Artículo 4º - El Poder Ejecutivo provincial determinará a la Autoridad de Aplicación del programa.

Artículo 5º - La Autoridad de Aplicación deberá:

a) Por vía reglamentaria, determinar las zonas de la provincia con superpoblación de perros salvajes y que a raíz de tal evento se vean dañados el sector agropecuario sin perjuicio de la afectación a la salud de las personas y/o a la fauna autóctona.

b) Instar y financiar proyectos de investigación estadísticos para la prosecución de los fines de esta Ley.

c) Fomentar y apoyar en todos los niveles de gobierno el desarrollo de programas que a su vez controlen la superpoblación en áreas urbanas, peri urbanas y rurales para que, por las jurisdicciones competentes, se controle la cantidad de ejemplares de la especie mencionada.
d) Propender a la creación de un registro de mascotas, el que servirá para el cobro de un tributo, se creará por ley especial, y que servirá para sustentar el Programa. 

e) Promover la tenencia responsable de perros.

e) Realizar campañas de control de población de perros salvajes.
Artículo 6º - A los fines de la implementación del Programa, la Autoridad de Aplicación queda facultada para celebrar convenios específicos con los Gobiernos municipales, Universidades Nacionales, Universidades provinciales, Universidades privadas, Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), Institutos de Investigación Públicos y privados, Organismos públicos y privados, entidades agropecuarias, organismos no gubernamentales (ONG), personas de existencia ideal cuyo objeto social se relacione con las actividades vinculadas a los objetivos de la presente Ley y personas físicas que demuestren conocimientos relacionados con la actividad.

Artículo 7º - El presente programa será financiado por Estado Provincial de acuerdo a las partidas presupuestarias destinadas a la Autoridad de Aplicación para el cumplimiento de la presente Ley y los tributos creados a tal fin.
Artículo 8º - Invítese a los municipios a adherir a la presente Ley.
Artículo 9º - De forma.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Actualmente existe un organismo, que depende de la Organización Mundial de Comercio (OMC), la Oficina Internacional de Epizootias (OIE) que regula las enfermedades animales de posible transmisión a humanos o que puedan poner en riesgo una población.

En el territorio de la provincia, los perros vagabundos y asilvestrados plantean graves problemas sanitarios, socioeconómicos y de bienestar animal. La OIE, a la vez que reconoce el carácter prioritario de la salud humana, lo que incluye la prevención de enfermedades zoonóticas, entre otras la rabia, la leishmaniasis y la sarna.

En la Provincia las jaurías silvestres que crecen día a día, esto hace que se pongan en riesgo la salud de las personas, del ganado y que incluso afectan la producción agropecuaria.

Se pretende trabajar en un proyecto de ley que brinde herramientas para el manejo de la superpoblación de los perros salvajes. Hay que tener en cuenta que, en el año 2011, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el decreto 1.088/2011 por el cual se estableció que no se usar la eutanasia para el control poblacional de animales domésticos. Sin embargo, hay que saber que los planes de adopción no alcanzan a cubrir la cantidad de perros callejeros que hay en la Provincia. Por lo que, si la sociedad no acompaña, son soluciones parciales. Por lo tanto, es fundamental que la Autoridad de Aplicación trate de restringir la generación de perros abandonados. Es por ello, que se propone la creación de un tributo específico para propender a la tenencia responsable y sostiene el programa y las campañas de difusión.

Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.
